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Se deeiava texto oficial y anténtico el de las 
tíiaposicioneB eñciales, cualquiera que sea su 
as^geB, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto d* 2C á$ Febrero de 1861). 

INTENDENCIA GENERAL DE H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno General, en funciones de Hacienda» 
desde el 16 al 31 de Agosto próximo pasado. 
Agosto 17. Concediendo la permanencia para el 

actual ejercicio económico de 1885 86 del crédito 
sobrante del cons gnado en el presupuesto del año 
anterior para la reconstrucción de! edificio que ha de 
ocupar el Tribunal de Cuentas de estas Islas, cuyo 
sobrante, que asciende á pfs 5 6 ^ 1 2[8 ha de apli
carse á satisfacer los jornales correspondientes á 
un rondin que la Inspección general de Obras pú
blicas ha manifestado ser indispensable sostener para 
la custodia de du-ho edificio. 

Id. 22 Anticipando cuatro meses de licencia por 
enfermo para la Península, á D. Ensebio Escobar y 
García, Jefe de Negociado de 3.a clase de la Con
taduría general de Hacienda 

Id. 25. Declarando á doña María Dolores Azcár-
raga con dere.-ho á la pensión de 100 pesos anuales, 
con el aume to de una tercera parte si residiera 
fuera de las Islas ó el de otra cantidad igual si 
permanece en ellas, con obligación de educar y 
sustentar á sus dos hijos menores doña Dominga 
Victi.riana y 1). Juan Constancio, como viuda y 
huérfanos respectivamente de D. Plácido del Ro
sario, Telegrafista 1.° oficial 4.° que fué de Admi
nistración Civi l . 

Id. 26, Declarando á doña Rafaela y doña Amalia 
Trillo y López Gadca, con derecho á la pensión de 
300 jesos anuales, como huérfanas de D. José San
tiago Tril lo, Comandririte visitador cesante del Res
guardo de Hacienda de e^tas Islas. 

Id. id. Id. provisionalmente cesante por inuti
lidad fínica á 1). Ramiro Nieto Izquierdo, oficial 3.° 
maquinista de la Casa de Moneda de esta Capital. 

Id . 28. Concediendo un crédito por valor de pfs. 
1008, en concepto de extraordinario adi 'ional a 
la sección 7.a del vigente presupuesto de 1885 86, 
con el fin de satisfacer los haberes del personal 
compuesto de un patrón, un maquinista y un fo
gonero de la lancha de vapor, adquirida en Hong-
kong para el servicio de este Gobierno general. 

Id. id . Decl raudo á doña Antonia Diez Serrano, 
viuda de D. Godofredo Fernandez de Velasco, abo
gado Fiscal de la Real Audiencia, con derecho al 
abono de pasage de regreso á la Península, por 
cuenta d t l Estado, así como á la ración y media 

armada para su hijo que la acompaña. 
Id. 29. Disponiendo que se considere á I ) . Fran

cisco de Quinto con la aptitud legal necesaria para 
desempeñar la p aza de oficial 3.° d é l a Intendencia 
generrtl de Hacienda, para que ha sido nombrado, 
según telégrama del Ministerio de Uhramar de 7 

Atesto. 
^ - 'd . Confirmando la autorización del gasto de 

Pfs. 35 mensuales sobre los pfs. 50 asignados en 
Presupuestos, para alquiler de la casa ocupada por 
a Inspección general de minas, disponiendo a la 

vez se libre el importe de esta ate icion, con cargo 
al aitícul,, l.o^ capítulo 13, Sección 8.a del presu-
í ^ t o vigente. 

id. id. Disponiendo se presenten desde luego los 
ocurrentes jiis!ifi<-ativos de la inversión dada á la 

^ U d a d de pís. 7200, librada para la adquisición 

Ser^n saseritorea íorzosea á la Gaceta todos 
los pneblos del Archipiélago erigidos eivilmente 
pagando su importe los qoe paedan, y supliendo 
por los demás los fondas de las respectiva* 
proTÍBcias. 

(Real érden de 26 de Setiembre de 1861). 

en la Península de material quírurco, con destino 
al parque sanitario de estas Islas, cuya remisión 
aparece haber dispuesto la Dirección general de 
Sanidad militar, á reserva de que se presente en 
el momento que se reciba la cuenta adicional que 
ha de enviar el mismo centro directivo á las oficinas 
de Sanidad militar. 

Agosto 29. Declarando á D.a Isabel Lahora y Gó
mez, huérfana de D, Francisco, oficial 2.° jubilado 
de Hacienda, con derecho á la pensión de 400 pesos 
anuales. 

I d . 31 . Prorogando á D. Faustino Latatu el plazo 
para posesionarse de su cargo de oficial 5.° Inter
ventor de la Administra'ion de Hacienda pública 
de Cottabato, hasta el día siguiente al de la llegada 
á dicho punto del vapor que sa ldrá de esta Capital 
el dia 9 del mes próximo. 

I d . id . Anticipando cuatro meses de licencia por 
enfermo para la Península, á D. Felipe Salc.ines, ofi
cial 5.° Interventor de la Subdelegacion de Hacienda 
pública de Camarines Norte. 

Manila 19 de Setiembre de 1885. Luna. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el 16 al 31 de 
Agosto próximo pasado, que se publica en la G'i 
ceta, con arreglo á lo mandado en decreto de 
28 de Otubre de 1869. 
Agosto 17. Aprobando ia fianza de dos mil pesos 

prestada por la sociedad de las mútuas de emplea
dos para garantir la responsabilidad que pueda con
traer D. Alejandro Escudero en el desempeño del 
destino de Oficial 3.* Administrador de Hacienda 
pública de Bohol. 

Id. id . Admitiendo la renuncia presentada por 
motivos de salud, por Rosendo Reyes, del destino 
de intérprete de chinos de la Ad ninistracion de 
Hacienda pública de Manil-i, declarándole en su con
secuencia cesante, y nombrando par-i reemplazarle 
con el sueldo anual de 96 pesos, á Cayetano Mag-
payo. 

Id . 18. Declarando cesante á Lucas Cardenal, 
escribiente de la Administración Central de Rentas 
y Propiedades, que percibe el sueldo anual de 60 
pesos. 

Id. id. Autorizando á la Ordenación general 
delegada de Pagos para que libre fuera de distri
bución de fondos, la cantidad de pfs. 2^26-70l con 
cargo al artículo único, capítulo 11, Sección 7.a de 
presupuesto de 1881 85, para atender al pago de 
IHS indemnizaciones devengadas por el personal de 
Telégrafos. 

Id . i d . Declarando no haber lugar á la admisión 
de un recurso de alzada interpuesto por D. Doroteo 
Cortés, sobre alzamiemo de una multa que le ha 
sido impuesta, á causa de no llevar sus libros de 
comercio, con arreglo á las disposiciones de papel 
sellado; por no just i íhar el depósito prévio de la 
multa en las cajas públicas, según determina el 
ar t ícu 'o 14 de la instrucción de visita de efectos 
timbrados. 

I d . i d . Autorizando las remesas á la Tesorería 
general de las existencias sobrantes en las Adminis
traciones de Hacienda pública de Aibay y Pangisi-
nan, así como los gastos^que origine di ha operación. 

Id, id. Disponiendo se abone á D. Enrique Ponce ( 

de León la suma de pfs. 420, devengados por al
quileres del camar ín cuartel de su propiedad, que 
ocuparon individuos de tropa del cuerpo de Carabi
neros destinados á la provincia de Batangas, y pfs. 
210, por la casa-habitacion del Oficial Comandante 
de dicho cuerpo, pertenecientes al ejercicio definiti
vamente cerrado de 1883 84, y los pfs. 245 por los 
siete meses del alquiler del mencionado camarín, y 
pfs. 105 de la propia casa-habitación, aplicando es as 
dos últ imas sumas al artículo primero capítulo sé
timo Sección quinta del presupuesto de ampliación 
de 1884-85. 

Agosto 18. Autorizando la creación de una espen
ded urU oficial de efectos timbrados en el pueblo 
de Bauan, provincia de Barangas, y nombrando á 
\ J l'oroieo Aguila para serviría en propiedad. 

I d . id. I d . la id . de id . id . id. en el pueblo de 
Tubigon, en Bohol, y nombrando á D. Benedicto 
Jabines, para servirla en propiedad. 

Id . id. Id, la id. de id. id. id . en el pueblo de 
Loay, en Bohol, j nombrando á D. Aniceto Clarin, 
para servirla en propiedad. 

Id . id . Id. la id . de id. id. id. en el pueblo de 
Tagbilaran, en Bohol, y nombrando á D. Felipe 
Rocha, para servirla en propiedad. 

I d , id . !d, la id . de id . id . id. en el pueblo de 
Duero, en Bohol, y nombrando al chino Juan Ca
bello Sy ü ico para servirla en propiedad. 

Id. id. Adjudicando á D. James Macarthur y 
Fleming la extensio-i de 198 hectáreas, 15 á reas y 
35 centiáreas de terreno situado en el pueblo de 
Bani, en Zambales, en la cantidad de pfs. 301. 

Id . id . I d . á D, Simplicio Sausano la id . de 33 
id , , 56 id. y 23 id. de id. id. en el pueblo de Ro
sales, en Nueva Ecija, en la cantidad de pfs. 208. 

11. id . Declarando á l>. Manuel Gual l i r f , ad 
ministrador de Hacienda pública que fué de Pollok, 
con dere "ho al percibo de las cantidades que de
vengó por el concepto de premios de expedición de 
b lletes de Lotería, y disponiendo se incluya su 
importe en el primer proyecto de presupuestos que 
se redacte, para proi;eder á su abono tan luego el 
mismo sea aprobado. 

Id . 20. Autorizando el abono, con aplicación al 
arríenlo 3.° capítulo 7.* Sección 5.a del presupuesto 
vigente, de la cantidad de pfs 67^52, importe de 
los gastos causados en la conducci®u á Pasacao, re
torno á Nueva Ciceros y trasporte de nuevo al pri
mer punto c tado, de la suma de pfd. 30.000, re
mesados á la Tesorería general por la Administra 
cion de Haciend-i pública de Camarines Sur. 

Id . id . Declarando aplicable, con motivo de una 
solicitud de los Sres. Peele Hubbell y Gompafíía, la 
órden del Poder Ejecutivo de la República de g de 
Mayo de 1874, á los efectos que se importen para 
la construcción del vartddro de Manila, siempre que 
del ^xámen de los vistas resulte eu c-ida caso que 
reúnen la condición de ser imue liatamente benefi 
cio«os á los intereses generales; pudiendo, sin em
bargo, los recurrentes hacer us© del derecho que les 
conceden el decreto del Gobierno provi&i mal de 28 
de Octubre de 1868 y la Real órden de 27 de Ju
nio de 1877. y pedir la declaración de utilidad pú
blica para las mismas y la franquicia total de los 
artículos que al efecto importen. 

Id . 2 1 . Disponiendo se pague por la Tesorer ía 
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general, en concepto de remesas de \ \ Administra
ción de Hncienda pública de Cavire, el importe de 
8 vigésimos del billete núm. 12.016. adquiridos en 
dicha Administración por Wissiamull Assomill. 

Agosto 21. Desestimando la solicitud de varios agri
cultores de cañadulce de la provincia de Bitangas, 
en que piden exención del pago del 10 p g de re
cargo municipal, como también el satisfacer por tri
mestres las cuotas de las patentes de sus trapiches, 
en vez de hacerlo por años anticipados. 

I d . 22. Disponiendo que por la Administración 
de Hacienda pública de ia Pampanga, se libre, con 
cargo al artículo 2.° capítulo 7. ' de la Sección 5.a 
del vigente presupuesto de 1835-86, «Reparaciones 
ordinarias de «dificios», la cantidad de pfs. 281*11 
5|8, importe de la 3.a parte de los pfs. 843 35 á 
que asciende el gasto presupuestado para las obras 
de reparación de la cas-i-Grobienio de dicha provin
cia, el cual ha sido autorizado por acuerdo del Go
bierno general de 7 del actual. 

Id. i d . Id. que por la Subdelegacion de Hacienda 
de Nueva Vizcaya, se libre, con cargo al art ículo 
2.° capítulo 7.° de la Sección 5.a del vigente presu
puesto de 1885 86, c Reparaciones ordinarias de edi
ficios», la cantidad de pfs. 30<10, importe de la 3.a 
parte de los pfs. OO'SO á que asciende el g^sto pre
supuestado para las obras de reparación de la casa 
Gob erno de la citada provincia, el cual ha sido au
torizado por acuerdo del Gobierno general de 7 del 
actual. 

Id . id Id. que por la Administración de Hacienda 
pública de Camarines Sur, se libre, con cargo al 
artículo 2.° capítulo 7. ' de la Sección 5.a del vigente 
presupuesto de 1885 86, «Reparaciones ordinarias 
de edificios», la cantidad de pfs. 136^1 2i8, i m 
porte d« la 3 a ptr te de los pfs. 409*24 á que as
ciende el gasto presupuestado de las obras de repa
raciones de la casa Comandancia de Burias, el cual 
ha sido autorizado por acuerdo del Gobierno gene
ral de 7 del actual. 

Id . id. Denegando lo solicitado por los Vicarios 
y Curas párrocos de la Isla de Negros, en cuanto 
á la computncion para el pago de sus estipendios 
de las cédulas de 10.a clase j privilegiadas que se 
expidan. 

Id. id . Declarando nula para todos sus efectos 
la carta de pago original extraviada expedida por 
la Adminii-fracion de Hacienda pública de Abra en 
13 de Julio próximo pasado, impoitante 25 pesos, 
ea concepto de giro contra la Tesorería general, ve
rificado por ü . Gabriel Valera, á favor de D. "Wen
ceslao Valera, y se autoriza á dicha Tesorer ía para 
la aceptación del certificado en sustitución de la ci
tada carta de pago, para satisfacer su importancia 
al interesado, mediante libramiento que debe expe
dir por la Or leuacion general delegada de Pagos. 

I d . id. Autorizando las remesas de pfs. 30.000 
á la Subdelegacion de Haiñeada de la Isabela de 
Basilan, pfs. 5.000 al Gobernador P. M. de la Pa-
ragua, y pfs. 4.000 al de Balabac, solicitada por la 
Ordenación de Marina, para cubrir las atenciones 
de dicho ramo, correspondientes al mes de Setiembre 
próximo, asi como los gastos que origine en el ex
presado servicio. 

Id . id. Autorizando la remesa de pfs. 10000 á 
la Administración de Hairienda pública de Z imbo- in ía 
para cubrir vanas atenciones que pesan sobre la 
misma en el pretente mes, así como los gastos que 
puedan erogar dich* operaron. 

Id . 24. Nombrando á Carlos Rafael para servir 
Ja plaxa de escribiente de la Administración Central 
de Rentas y Propiedades, con el sueldo anual de 
60 pesos. 

I d . id. Autorizando el abono de los libramientos 
que, fuera de la distribución de fondos del presente 
mes de Agosto, expida la Intendencia militar, por 
virtud de la autorización concedida por el Excmo. 
Sr. Gobernador General para seguir librando hasta 
la suma de pfs. 28760*10, además del crédito con
signado en el presupuesto vigente, con cargo al 
artículo 1. 0 capítulo 7. 0 Sección 7.a del mismo, 
para satisfacer haberes y gratificaciones del tercer 
tercio de la Guardia Civil . 

Id. id. Disponiendo que la Ordenación delegada 
de Pagos, con sujeción á las prevenciones del ar
tículo 7. 0 del Real Decreto de 12 de Marzo de 
1880, y con aplicación al artículo 1. 0 capítulo 7. 0 
de la Sección 5.a del vigente presupuesto, libre á 
favor del habilitado de la Contaduría general D. 
Alfredo Enriquez, la cantidad de pfs. 100, para 
atender á los gastos de empaque y remisión á las 

Administraciones y Sub lelegacioues de Hacienda da 
los libros de Contabilid.a i , destinados á su servicio. 

Agosto 22. Autorizando á los giros á la p i r con
tra las Administraciones de H ic i end i púb'ica de l lo
cos Norte é llocos Sur, de pfs. 20000 y pfs. 20J0 res
pectivamente solicitados por el age ite de la com
pañía general de Tabacos. 

I d . id. I d . la remesa á la Tesorería ganeral de 
las existencias sobrantes e i la Administración de 
Hacienda pública de Iloilo, así como los gastos que 
origine dicho servicio. 

I d . id. Autorizando á la Administración de Ha
cienda pública de la Pampanga para que celebre 
el contrato trienal con I». Manuel Alcosta, sób re lo s 
diezmos prediales que debe satisfacer el mismo p i r 
su hacienda de fPandacaque» en dicha provincia, 
bajo el tipo de 35 pe^os anuales. 

Id. 25. Disponiendo que no ha lugar á conce>-
der á D. Deodato Arellano y Montoza, auxiliar de 
3.a clase de la Maestranza de Artillería de estas 
Islas, la exención del pigo del impuesto de cédulas 
personales. 

Id. id. Id . por conveniencia del servicio, que D. 
Claudio ü r i a , Oficial 5. 3 de la Administración de 
Hacienda pública de Gam crines Sur, que sirve en 
la de Zambales, renga á prestar los suyos en la 
Contaduría genera'. 

Id. id Concediendo cuarenta y cinco días de l i 
cencia por enfermo á D. Antonio Ch Fantoni y Gó
mez Oficial 3. 0 de la Administración Central de 
Rentas y Propiedadeg. 

Id. id. Disponiendo la anulación de pfs. 37150 
consignado en la distribución de fondos de la Teso 
rer ía general del mes de Julio próximo pasado, con 
cargo al artículo 2. 0 capítulo 11 de la Sección 3 a 
«Resultas de presupuestos cerrados», como impor e 
del sobresueldo del Promotor Fiscal del Juzgado 
de Bulacan ). Isidoro López Grado. 

I d . id . Conce Jiendo el abono de haberes por 
la Tesorería general, en concepto de remesas á la 
Subdelegacion do Hacienda púolica de Camarines 
Norte, solicitado por Gaspar Castaño, Alcalde 
mayor que fué de la misma provincia. 

Id. id . I d . el id . , en concepto de anticipaciones 
á formalizar, de las indemnizaciones devengadas 
por los Ayudantes terceros, I ) . Se^uuio López y 
D José Gisbert, y por el Ayudante 4. 0 D. César 
Pastor, tolos del ramo de montes, ascendentes á 
pfs. 179(45, correspondientes á los meses de Vlayo, 
Setiembre y Diciembre de 1833, y Mayo y Junio 
de 1884. 

Id. id . Disponiendo la autorización, en concepto 
de anticipaciones á f ormalizar, para el pago de 
los pfs. 137*50, solicitada por la A Iministracion de 
Hacienda pública de B ilacan, por haberes devenga
dos por el Pro notor Fiscal, Ó. Isidoro López Graio . 

Id. i d . Autorizando la devolución á los Sres. A. 
Germann y Gom jañía de la cantidad de pfs. 22!40, 
pagado de más en cinco cajas de cintas da tercio
pelo importadas de Liverpool por el vapor ' 'Vera-
Cruzu, con aplicación á la Sección 2 * capítulo único 
art ículo í . 0 del presupuesto vigente. 

Id . id . I d . id. á los Sre?. Macleod y C)mpafiía 
de la cantidad de pfs. S'* ingresada de más, en vir
tud del aforo practicado por la Aduana de e^ta Ca 
p^tal en una pieza de eje oara míq lina del vapor 
" J a n i e c o n cargo á la Sección 2.a capítulo í i ico 
artículo 1 0 del presupuest> de 18S4-85. 

I d . i d . Adjudicando á 1). Pedro Ricardo la ex
tensión de 22 hectáreas, 41 áreas y 37 centiáreas 
de terreno situ tdo en el pueblo de llagan, en Isabela 
de Luzon, en la cantidad de pfs. 117*11 3 8. 

Id. id . I d . á D. Rufino B iles la extensión de 
19 hectáreas, 73 áreas y 50 cent iáre iS de terreno 
situado en el pueblo le llagan, en Isabela de Luzon, 
en la cantidad de pfs. 123l74. 

I d . 25. Adjudicando á D. Vicente Cabrera, la 
extensión de 28 hectáreas, 38 áre-is y 57 centiáreas 
de terrean situado en el pueolo de llagan, en Isabela 
de Luzon, en la cantidad le pfs. 177'97 7^8. 

I d . id . Id. á D. Andrés Baguin la id. de 20 id . , 
29 id y 12 id de id. id. en el pueblo de llagan, 
en Isabela de Luzon, en laca-itidad de pfs. 127<22 7|8. 

I d . id. Id . á D. Fran ñsM) Reviila, ja id. de 25 
id., 25 id. y 87 id. de id . id. en el pueblo de llagan, 
e i Isabela de L iz m, en la caitidad de pfs. 131 97 2 8. 

I d . id. Id . á D. Agaton Hernando la id . de 24 
id. , 98 id . y 27 id. de ?i. id. en el pueblo de Ilag in, en 
Isabela de L i z o u , en la -rantidad de pfs. 133 43 5[8. 

Id. id. id . á I) . Salvador Bayad, la id . de 17 id., 
56 id. y 50 id . de id . id . en el pueblo de Hagan, en 
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Isabela de Luzon, en ia cantidad de pfs. 1 2 ^ 
Agosto 25. Adjudicando á D. Amonio Ui[0 

extensión de 30 hectáreas, 81 áreas y 2 centi4pe ' j 
terreno situado en el pueolo de A. itipolo. en í ^ . ' 
en la cantidad de pfs. 128 79 5(8. 

I d . id . Aprobando la eseritura de ob l iga 
fianza otorgada por l ) . Bernardino Solis y su e,n. 
doña Guillerma Africa, para garant r el arriendo 
jue^o de gallos del 4 . ° grupo de 1-» provin^ 
Batangas. 

Id. 26. Disponiendo que por la Tesorería 
ral se satisfaga á D. E ne )io Encobar y 
cantidad de 116 pesos 66 céutim )3 á que ascie^ 
los haberes devengados y no percibidos com) ^. 
ministrador de Hacienda pública de Samar, en COí 
cepto de re>Besas á esta Subalterna. 

Id. 27. Aprobando la plantilla de escribiente,^ 
la Administración de Hicieinda pública de Sariaj 
con el sueldo anual q ¡e á cadi uno se a-n»^ 
nombrando á los individuos que dicha planrilin ¿15 
prende para los cargos que en la mistna se lea ^ 
signan. 

Id. id. I d . el pliego de condiciones reiactailop, 
la Contaduría general para contratar en coneien 
público, para el servicio del Gobierno general,^ 
suministro de 5000 eje nplares de pasaportes de cli 
nos, y 1000 para el exterior, bajo el tipo ea proj 
gresion descendente, de 35 pesos. 

Id. id. Autorizando las remesas á la Tasoierú 
general de las existencias sobrantes en las Miunij 
traciones de Hacienda p ú d i c a de Pangasinan, ( 
marines Sur, Bohol, Cebú, Iloilo, Misamis y Rornbl 
así como los gastos que puedan causar dicha o[ 
ración. 

Id. 28. Disponiendo se abone á D. Fabián Bâ incl 
tasar la cantidad de pfs. 21 i7 , por la que le fiéT « 
adjudicado el contrato del servicio de suministro^ ^ 
291032 ejemplares impresos de cuentas, relaciona! 
y demás documentos de contabilidad para las AJ 
ministraciones centrales y provinciales, durante el 
ajtual ejercicio de 1885 86. 

Id. id . Desestimando la alzada de la Conapañí» 
general de tabacos de Filipinas, contra una provi 
dencia de la Administración Central de Rentas, qiií 
conftr nó la multa impuesta por la Aduana de Ma
nila, á dicha compañía, con motivo de la falta de 
una caja consignada en el manifiesto del vapor <l7r 
nezuela** y llegada después por el vapor "Reina 
MerceJes.4' 

Id. id. Declarando q le no es procedente la 
misión del recurso de alzada iuterp «esto p ir D. 
Eleuterio Acuña, contra una providducia de la Ad
ministración Central de Impuestos, por la que se 
condena al a r ráez del pai ebot «Oolmuela», como 
defraudador á la c )ntribucion industrial, por no ha
ber presentado dicho recurso dentro del plazo mir-
cado en el Reglamento del ramo. 

Id . 29. Aprobando la adjudicación provisional 
hecha por la /unta de Reales al nouelas, en favor 
de D. Felipe González del servicio de suministro de 
1891 vestuarios, con destino a los penados en 1<W 
Presidios de estas Islas, por la cantidad de psf. Ŝ O, 
c a l a vestuario. 

Id. id. Nombrando á D. Honorio E ^ a ñ a expen 
dedor oficial de efectos timbrados en el pueblo de 
Hongos, dependiente de la Administración de Hv 
cienda pública de Leyte. 

I d . id. Id. á I). .Mariano Vero, expendedor ofi
cial de efectos timbrados en el pueblo de Naval, 
dependiente de la Administración de Hacienda pú" 
blica de Leyte. 

Id. id. Id . á D. Esteban de Jesús, expendedor 
oficial de efectos timbrados en el pueblo de Maasifli) 
depeniiente de la Administración de Hacienda 
blica de Leyte. 

Id . id Admitiendo la renuncia que hace doñ* 
Consolación del Roí trio de M^nuge del cargo de 
exoendedora oficial de efectos timorados en la calle 
Real de Intramuros, dependiente de la Administra
ción de Hacienda pública de esta Capital, en visW 
de ser pocas las utilidades q le produce la expoade-
duria de la interesada. 

I d . id. Adjudican io á D. Juan Muñoz, apode
rado de los Sres. Muñoz Hermanos y Sobrinos, Ia 
extensión de 338 hectáreas, 18 áreas y 88 centiá
reas de terreno situado en el pue »lo de Palanas, 611 
M^sbate y Ticao, en la cantidad de pfs. 242' >• 

I d . id . Desestinundo la pretensión de O. H'P^' 
lito Adaoag, contratista de la gallera de los paet)l|13 
de Gerona y Tarlac, en solicitud de que se le 48 
vuelva la fianza que tiene constituidd en la ̂ . l * ' 
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0 hallarse áun adjudicado dicho servicio, 
(̂rosfo 29. Disponiendo se declare solventada la 
¡¿ata de cajones para envases de efectos timbra í de la Aduana de l ioi 'o. 
n r libre de toda responsabilidad al contratista ' 

Agosto 29. Aprobando el acta de recepción para 
construir una garita en la parte i\orte del a lmacén 

^rtnllel Pérez, hijo, por haberse terminado su 

?P 
Id. 

Id . id . Disponiendo se devuelva á los Sres. 
Ohofré j ''omp-iñía la cantidad de pfs. 69 32 por 

prona'80- el reaforo de una partida de papftl de color ordinario, 
jd. Id. se devuelva á los Sreg. Fressell y I con aplicación á la Sección 2.* capítulo ünico ar-

P i la cantidad de pfs. 21 ' >, por el reaforo j tículo ! . • del presupuesto vidente. 
fgi'kilÓKi"»'1108 de galones de metal y algodón, j Manila 19 de Setiembre de 1885.—Segundo G. 

aplicación á la vSeccion 5.a capítulo único ar t í - Luna. 
/J"p i#« del presupuesto vigente. I 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

R E G L A M E N T O 
PARA. E L REEMPLAZO D E L E J E R C I T O Y ARMA.DA DB ESTÁS I S L A S . 

(Continuación). 

REGIMIENTO. 
(Número 6.) 

•eri) 
m» 
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o Je 
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IÍCÍOQ de ôs soldados de la reserva que han llegado en el dia de hoy a esta Plaza y que no deben ingresar en 
pi cuerno n^r su inutilidad pflr« el serTÍcio de las «rm^s 

ulu 
0VÍ-

ve 
ÍQ] 

D. 
y -
se 

m 

Clases. 

Quinto. 

Nombres, 

Remiario Pazos. 

Pnebl'>s. Prov nciss. Causis de la inutilidad. 

Pre«encié, 
El l.#r Jefe. 

Manila de tal mes y año. 
El l . , r Ayudante médico, 

REGIMIENTO. 
(Número. 7.) 

¡elacioD de los soldados de la reserva que han llegado en el dia de hoy á esta Plaisa y no pueden ingresar en 
el cuerno por no t^ner U estatura prevenida e'> e' Reglamento. 

Clases. 

Suslitulo. 

Nombres. 

Pascual Fernandez. 

Pueblos. Proyincias. Piái. 

4 

Paleadas. : LSnm. 

10 11 

V . 0 B. 

Manila de tal mes y afio. 
E l 2. • Comandante, 

REGIMIENTO. 
(Número 8.) 

ilición de los soldados de la reserva que haa Hedido «a el dia de hoy á esta Plaza y que paeiea admitirse en 
el cuerpo, pero que dehen quodar en observación not no ser visible la enfer-nt^nd que alegan. 

los artículos diez y once del citado Re*l Decreto de 
primero de Mayo de mil ochocientos sesenta y seis. 

Vistos los artículos once, doce, tre «e y catorce de 
la Ley de Contabilidad de veinte de Febrero de mií 
ochocientos cincuenta, he *ha extensiva^ á las pro
vincias de Ultramar por Re^l Decreto de dos de Ju
nio de rail ochocientos cincuenta y uno. 

Visto el apartado tercero del arríenlo cuarenta y 
cuatro de la Ordenanza q ie determina que cuaudoc 
el cuentadante haya omitido el hacerse car»o dfe 
cantidades recibidas ó de datara© de las no satisfe
chas se le imponga la multa del otro tanto al du
plo de su importe. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. Augusto» 
Anguita. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos par
tida de alcance la de dos mil tres pesos cincuenta 
y siete céntimos tre^ octavos que resulta contra e l 
Cuentadante I). Juan Ruiz y Grugero y su Inter-
vei tor D. José Arias Saavedra. condenándoles a l 
reintegro de la mencionada canti lad con mas et 
interés del seis por cierno prevéuid ) por la Ley 
arriba citada y la multa de cuatro mil siete pesos 
catorce céntimos y tres octavos como duplo de los; 
dos mil tres pesos cincuenta y siefe céntimos y tres oc
tavos, importe de la omisión de cargo cometida, que 
dándoles á salvo el derecho que les concede el apar
tado cuarto de la Real órden de 20 de Febrero de 
1868 y número doscientos cincuenta y dos, que
dando en suspenso la aprobaciou de la referida 
cuenta. Expídase la oportuna certifieacion por el 
Contador de exámen, que se pasará al Sr. Ministra. 
Letrado para los efectos prevenidos en el título quinta 
de la Ordenanza, publíquese en la cQaceta de Manila» 
y pase después el espediente á la Sección. Asi lo^ 
acordamos y firmamos en Manila á primero de Setiem
bre de mil ochocitntos ochenta v emeo —Mariano Díaz, 
de la Q lintana. - Francisco Rovira. —Augusto A n -. 
guita.—Hipólito Fernandez.—Nicolás Ctbañ-is .—Pu
blicación. —Leido y publicailo f ié el anterior fallo por» 
el Excmo. é l imo. Sr. Presidente D. Mariano Díaz de 
la Quintana, estándose celebrando audiencia pública, 
en su Sala Contenciosa hoy dia de la fecha y a c o r d é 
que se tenga como resolución final, se una copia 
al espediente de la cuenta, y se notifique á las par
tes por cédula de que certifico como Secretario 
de la misma. 

Manila 1.* de Setiembre de 1885.—Cruz Collada^ 

Clases. 

Quinto. 

Nombres 

Kosendo Pnig . 

Pueblos. Provincias. iMotho dé la observación 

de 

Presencié. 
El i r Jefe. 

Mamln de tai mes y año. 
E l l . " Ayudante médico, 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 

Sala Contenciosa, 

e 

vos que no aparecen cargados en la presente cuenta 
del Tesoro. 

Resultando de la contestación dada por el Sub-
Jn el espediente de exámen de la cuenta del Te- j delegado de Hacienda de la provincia de Masbate 

I 1H provincia de Masbate y Ticao, corres- / y Ticao, que en aquella Dependencia se hallan car
gadas dichas cantidades en las cuentas de Rentas 
públicas y en la del Tesoro y que se halla unida 
en la esptesada cuenta de Rentas, copia de los r e -

l(!a que fué de dicha provincia y por 1). José f paros deducidos por este Tribunal por lo^ con reptos 
18 Saavedra, Interventor de la misma. | arriba espresados, encontrándose unidas también en 
pitando que abierto el juicio de la espresada | las mismas certificaciones para acreditar la proce-

ndient» al mes de Julio de mil och -cientos setenta 
^presupuesto del mismo año, rendida por 

a 

ir 

presupuesto del mismo año, rendida po 
•WW» Ruiz y Orugero, Administrador de Haciendj 

«e produjo el reparo sobre el cual se die-
¿ í8.^08 audiencias que marca el Reglamento de 
¡ro l ial> al men''ionado 1). Juan Ruiz y Cru-

pguí08?011 e8te reparo, no han comparecido 
>lla 

1 y su Interventor, que habiéndose procedido á 
^'ficacion de 
. l^0 ^e ellos ni sus apoderados, por lo que se 

l V i " 80lventa1, aq"61-
Me fitan^0 (lue e8te se formalizó á consecuen-
H5nf̂ UraiSe como valores realizados en la cuenta 

f'̂ os rf ^0r ^ ' ípuestos de dicha provincia, por 
e naturales mil seiscientos cuarenta y un 

pmestj0rce céntimos y cuarro octavos, por idem 
^og Zo8 0nce pesos veintidós céntimos y cuatro 
^ t r ' o ^ caP^tilcl0n personal de chinos cuarenta 

de ê808 cincwenta y un céntimos, por diez-
^ 'a reserva<ios de tributo, veintinueve pesos 
^ del I1Ueve cé'^imos y tres octavos, por deses-

cénr00' c^ento cincuenta y seis pesos con 
Ik"0 îm11108 y por PH,ente industrial de chinos, 

P«9os 6 pe80s f')ria'¿n «n total de dos mil 

dencia de dichos ingresos. 
Resultando que sin embargo de la espresada con

testación no se halla bien justificado el ingreso de 
los dos mil tres pesos cincuenta y siete céntimos tres 
octavos, toda vez que no aparece consignada la ci
tada cantidad en la cuenta del Tesoro que es en 
donde debió figurarse. 

Considerando que los Ordenadores, Contadores y 
Tesoreros son responsables de las faltas en que in
curran, prescindiendo de los preceptos de la Ley de 
Contabilidad, según el art ículo oveno del Real De
creto de primero de Mayo de mil ouhocientos se
senta y seis. 

Considerando que la realización de ingresos que 
se menciona en el reparo, no reúne las condiciones 
que marca la Ley de Contabilidad vigente, toda vez 
que la Administración de Masbate y Ticao, no acre
dita debidamente el ingreso de la cantidad objeto 
del reparo en esta cuenta, el Administrador D. Juan 
Ruiz y Crugero y su Interventor l ) . José Arias 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Serviei* de la Plaza para él 24 ie Setiembre de 1885 
Parada, los cuerpos de la gaarnioioa.—Vigilancia, los mis

mos.—Jefe de dia.—El Comandante D. Rafael Maroto.—x 
Imaginaria.—Otro D. Juan O Cobardas.—Hospital y pro
visiones, núm, 2.— P̂aseo de enfermos. Artillería—Música ect 
la Luneta, núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. Greueral Gobernador Militar-
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interiaft, 
Jeti Fregé. 

a í t t 

A Y U N T A M I E N T O DB M A N I L A . 
Secretaría. 

Los que se consideren con derecho á cinco cabra» 
cogidas sueltas en la vía pública, qus se ha ! a:t 
depositadas en el Tribunal del arrabal de Sampaloc, 
se presentarán á reclamarlas, en esta Secretaría, 
dentro del término de seis dias, contado^ desde esta 
fecha, en la inteligencia que de no hicerlo asi 
caerán en comiso y se venderán en pú »lica subasta. 

Lo que de órden del Excmo Sr. Corregidor, se 
anuncia para que llegue á conocimiento de los m-
teresados, 

Manila 22 de Setiembre de 1885.—P. I . , G . Moreno. 

cincuenta y siete céntimos con tres octa- I Saavedra han incurrido en la penalidad que marcan • 

E l que se considere con derecho á una cabra cogida, 
suelta en la vía pública que se halla depositada en el T r i 
bunal de Sampaloc, se presentará á reolamtrla ea est» 
Secretaría dando prériamente señis de ella, dentro del 
plazo de seis dias, contados desde esta fecha, en el bien, 
entendido que de no hacerlo así caerá en comiso y se 
venderá en pública subasta. 

Le que de órden del Exemo. Sr. Corregidor se anuuci* 
en la «Gaceta oficial> para que llegue á conocimiento del 
interesado. 

Manila 23 de Setiembre de 1885.=P. I . Gerardo Mo
reno. 3 ^ 
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ADMINISTRACION DE L A A D U A N A 
DE MANILA. 

E i dia 28 del actual a la-í diez de su mañana , 
en el Regisiro de esta Aduana, se venderán en 
pública fcubasta y en progresión ascendente sobre el 
tipo de treinta pesds, setenta y dos cajas de pastillas 
de Vichy, 

Manila 22 de Setiembre de 1885.—El Adminis
trador.—P. S., José A. Moreno. 

> 

> 

> 

> 

> 

» 

El dia 28 del actual y á las diez de su mañana , 
"en el registro de esta Aduana, se venderán en 
públ ica subasta 15 docenas de látigos en progresión 
ascendente sobre el t po de ochenta pesos. 

Manila 22 de Setiembre de 1885.—El Adminis-
irador.—P. S., José A . Moreno. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Lista de cartas devueltas de Carolinas que se 
encuentran en esra Administración.) 

N O M B R E S . NúmíTOS 

Fr. Auiceto Ibañez 1 
L). Primitivo Herrero 2 

Antonio Tonejon 3 
Pedro Mohedano 4 
Antonio Trullenes 5 
Paulino Tnvera 6 
Cf-listo Sayaront 7 
Anastasio Rojas 8 
Antonio Garduño 9 
Froilan Abiul 10 
Isidoro Dina 11 
León Gallogo . . . . . . . 12 

» Diego Ramírez , 1 3 
Manila 22 de Setiembre de 1885—El Oficial En 

cargado, J, Llanos. 

SECRETARIA DE LA JUNTAvDE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposic on de la Dirección general de Ad
ministración Civil se SHcará á subasta pública el 
arriendo del arbitrio del impuesto de carruages. 
carros y caballos de la provincia de Bohol bajo el 
tipo en progresión asceude ite de 988411 pe^os anuales 
v con entera sujeción al pliego de condiciones pu-
bli.íado en la «Gaceta» núm. 58 de 9 de Marzo 
nlt imo. El acto tend á lugar ante l a junta de Almo-
»iedas de la espre^ada Dirección que se reuni rá en 
3a casa núm. 7 de la calle Real de Manila (Intra
muros de esta Ciudad) y eu la subalterna de di 
^ba provincia el día 17 de Octubre próximo las 
diez en pu to de su mañana . Los que deseen op
tar á la subasia podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel de sello 3.° aoompafinndo preci 
sámente por separado el documemo de garant ía cor
respondiente. 

Manila 17 de Setiembre de 1885.—Enrique Bar
rera y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de A d -
ministracion Civil se sacará á subasta pública el ar
riendo del arbitrio del impuesto de carruages car
ros y caballos de la provincia de Bulacan, con la 
reducción de un 10 p § del tipo anterior ó sea 
bajo el tipo en prosresion ascendente de 8016 57 pe
sos anuales y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» núm. 5 de 
5 de Enero de 1884. El acto tendrá l ugar ante la 
junta de Almonedas de la espresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de 
Manila (Intramuros de esta Ciudad) y eu la subal
terna de dicha provincia el dia 17 de Octubre próximo 
las diez en punto de su mañana . Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio 
nes extendidas en paptl de sello 3.° acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
t ía correspondiente. 

Manila 17 de Setiembre de 1885.—Enrique Barrera 
y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil se sacará á subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del tercer grupo de la provincia de la 
Laguf a . bajp la responfabilidad de D. Jacinto Agni-
lar y bajo el lipo en progresión ascendente de 500 18 
pesos anuales y co î entera sujeción al pliego de 
«ondicioues publicado eu la «Gaceta» núm. 51 de 20 

de Febrero de 1884. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
reunirá en la c^sa núm. 7 de la calle Real de Manila 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la Subalterna de 
dicha provincia el dia 17 de Octubre próximo las 
diez en punto de su mañana . Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
exrendidas en papel desello 3.° acompañando pre
cisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente, 

Manila 17 de Setiembre de 1885.—Enrique Bar
rera y Caldés. 

r eias 
Don Francisco Enriquez y Villanueva, Alcalde mayor 

en propieiind y Juez de primera instancia del Juzgndo 
del distrito de Quiapo. que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y empluzo por pregón y 

edicto, á la procesada Vict ria Basal, indi», casada, natural 
del pueblo y Cabecera de Cebú, de diez y nueve años de 
edad, no sabe leer ni escribir y sin apcdo alguno, rea 
ausente de la causa núm 4671 seguida contra la misma 
por tentativa de celebración de matrimonio ilegal, pura que 
por el término de treinta dias, contados desde la fecha de 
la publicación de este anuncio en la <Gaceta (ficial» 
de esta Cflpital, se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia para ser notificada de 

la Real ejecutoria recaida eu dicha causa, apercibida 
que de n<' h cerio. se procederá contra la misma á lo 
que en dere' ho hubiere lugar. 

Dado eu Quiapo 19 de Setiembre de 1885.—Francisco 
Enriquez.—For mandado de su Sría., Pedro de León. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
Manuel de los dantos, natural de este arrabal, reside Ue 
en el de S. José, soltero, de 19 años de edad, de oficio 
bordador, de estatura b«ja, frente estrecha, color trigueño, 
pelo negro, nariz chata, cara ovalada, barba lampiña, ojos 
pardos con varios cicatrices de viruelas en la cara, C^ti-
lino Bautista, natural y residente eu el arrabal de 8. Mi
guel, empadronado en la cabecería núm. 6, so'tero de 19 
años de edad, de oficio jornalero, estatura regular, frente 
angosta, color moreno, pelo negro nariz, regular, cara larga, 
barba poca, ojos pardos con varios lunares en el cuello 
y unos sobre labio superior, y Vicente Bomf icio, natural 
de Pasi^;, residente y empadronado en -á. Pedro Alacati, 
so,tero, de 28 sñns de edad, de oficio joraaiero, estatura 
alta, freot© estrecha, color moreno, pelo negro, nariz chata 
cara largi, btrba poca, ojos pardos con un lunar eu el 
carrilló derecho y una cicatriz en el izq'iierd •; para que 
dentro de 30 dias, contados desde esta tachare presenten 
en este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta provincia, 
á coutestar á los cargos que les resultan en la causa nú
mero seguida contra los mismos sobre fuga, b 'jo aper
cibimiento de que en caso contrario se sustanciara la misma 
en su ause icia y rebeldía, h sti dictar ssiiteucia, parándole 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Q napo á 18 de Setiembre de 18S5.=Franc¡sco 
Ear iquez .=?ür mandado de su Sría., Plácido del B »rrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaida con fecha de hoy en la causa nú n. 4862 
contra Tan-Lianco y otro por lesiones menos graves, se cita, 
llama j emplazi á los testigos Lin-Cioco y O-Cinco re
sidentes en la calle de Ilang-ilang del arrabal de Bmondo. 
por el lérmino de nueva dias, contados con esta ffl>ha á 
fin de que se presenten eu este Juzgado á prestar su decla-
cion en la citada causa, apercibidos que de no verificarlo 
dentro del espresado plazo, les pararán los perjuicios que 
eu derecho hubiere lu^ar. 

Escribanía del distrito de Quiapo á 22 de Setiembre 
de 1885. = Pedro de León. 

Por orovidenoia del 8r. Juez del Juzgado del distrito 
de Tondo, acordada en 17 del actual eu los autos í j e c u -
tivos seguidos por la refiresentacion de D. Rifael Gar
cía y Ageo contra D. Telesforo Casaf, se manda la venta 
en subasta de ios efectos emb^r^ados de la Botica si
tuada frente á la Iglesia del arrabal de Tondo, bi jo el 
tipo de sus respectivos avalúos en progresión ascendente, 
se hallan de mair.fiesto en la Escribanía del que sus
cribe en los dias 1. 3 2 y 3 de Octubre próximo ve 
nidero, remantándose en el último en el mejor postar 
á las onc^ de su mañana, teniendo lugar dic^a subasta 
en el local de la citada Botica, donde se hallan depositados 
dichos efectos 

Tondo y oficio de mi cargo 22 de Setiembre de 1885. 
—Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Intramu
ros, recaida eu la itiformacion < frecida por los Sres. doña 
Soledad y D. José de Aguirre Bemtez de Lara por sí en 
repreieutaciou de su hermano D. Evaristo, ausente en la 

— — ^ 
Península y doña Cármen del Valle y G-arcía 
dre y legítima representante de su» menoiei i 
Santiago y María Rita habidos con el boy fio^ 
tiago Beuitez de Lora para que deciaraseQ 
de la finca núm. 7 de la calle del Arzobispo 
deros abintestatos del finado D. José María Lai 
nitez de Lar* y Torres, se cita, llama y eon 
que se crean con derecho á la propiedad de 
finca ó á la sucesión intestada del espr 
José María Ladislao Be'.itez de Lara v Torres a 
ría de la Candelaria Torres, doña Evariscu ^ 
Lara y Torres, D. Santiago Aguirre Betut^ \ 
ó de D. Julián Aguirre Beuites de Lara, pnr4 ^ 
término de treinta dias, contados desde la feĉ ! 
tuviere lugar este anuncio, se presenten en el ^ 
gado por si ó por medio de apoderados á deducir [ 
que les convenga, bajo apercibimiento que de n0 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere J 

Manila 19 de Setiembre de 1885.—Numeriano¿ 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
Intramuros, recaida en la causa núm. 50/3 
Queco por hurto, se cita, llama y empl.-2>i 
Magos, indio, soltero de treinta y un 8 ñ o s ^ 

Patrón que ha sido de la Lorcha «F«rola>, 
Daog provincia de Antique, á fin de que por 
de nueve dias, contados desde la fecha de u 
presente en este Juzgado para declarar eu la me 
causa, apercibido que de no hacerlo, le pararán 
juicios consiguientes. 

Manila 21 de Setiembre de 1885 —Numeriano¿1 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor de este 
de Binondo, se cita, y emplaza por medio de la 
de esta Capital ¿ la ofe idida María Ignacio J 
manceba del acusado Guillermo de los Santo?, \ 
en el término de nueve dias, contados desde la i 
de la presente citación en dicho periódico, comp 
el Juz/^do del referido distrito, para prestar df 
en las diligencias que se instruyen sobre amea>zu 

Binondo y oficio de mi cargo 21 de 
1885.—Brígido Lim. 

Don José Barberán y Olva, Alcalde mayor y Js 
primera instancia en propiedad de esta prnviti 
Tayabas, que de estar en pleno ejercicio de su 
cienes, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cto, llamo y emplazo al ?. 

ciano Lmdicho, indio, de veinticinco nfns de 
tero, de oficio escribiente natural de Taal y 
Lemery provincia de Batangaf», para que en el Mh 
de treinta dias, contados desde esti fecha, se prí 
este Juzgado á responder á los cargos que cou 
sultán de la causa núm. 2829 que instruyo 
mismo por vaguicia; pues si así lo hiciere se 
justicia y de *io contrario se supt^nciará la CÍB 
auíencia y rebeldía, y se e H Í e n d e r á o las aetu-cuM ^ 
rentes al ninmo con los Estrados del Juzeado, 

Dado en Tayabas á 18 de Setiembre de 18̂  
Barberán. = Por mandado de su Sría., 
Nacpil. 

av 

A 

ti 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausen 
simo M tñucat, indio, de treinta y cinco }-&'S ̂  
casado, natural de Bautn provincia de B<tanga8y 
de Tiaon. para que por el término de treint* drt 
tados desde esta fecha, se presente en este W f 
responder á los cargos que contra él resu'tin deH 
núm. 2839 que instruyo por fuga é infideli^ 
custodio de presos, pues si así lo hiciere se le' 
justicia y de lo contrario se sustanciará la caos 
ausencia y rebeldía, y se entenderán las actunii1 
ferentes al mismo con los Estrados del Juz^^_ 

Dado eu Tayabas á 18 de Setiembre de iSwj 
Barberán.=Por mandado de su Sría., Mariano A. 

Don Rafael Atienea y Bamirez Tello, Alcal^ 
y Juez de primera instancia en propiedad d6̂  
vincia de Nueva Eeija, que de estar ea pl900̂ , 
de sus funciones, de que infrascrito Escrib'̂ 01 
Por el presente cito, llamo y emplazo p"r 1 ; ^ 

vez al procesado ausente Francisco B detero. 
tural y vecino de San Rafael de la provincia w 
oara que por el término de treinta dins, coDta ^ 
la f̂ cha se pre?ente eu este Juzgado, ó en sa8 
á contestar los cargos que contra el mismo y o j 
en k causa núm. 4101 por fuga é infidejida^^ 
todia de presos, pues de hacerlo api le oiré /"^el 
de justicia y de lo contrario seguiré SUR'a"c1.9 ĵ¡̂  
en su ausencia y rebeldía, parándole los pei'Ju 
derecho baya lugar. g( 

Dado en la casa RCHI de 8. Isidro 1^ si 
de 1885.—R«fael Atieoza.—Por mandado de 
Cita lino Ortiz y Airoso. 
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